OBLIGACIONES FACULTATIVAS

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1562.—Obligación facultativa es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designa.”

“ART. 1563.—En la obligación facultativa el acreedor no tiene derecho para pedir otra cosa que aquella a que el deudor es directamente obligado, y si dicha cosa perece sin culpa del deudor y antes de haberse éste constituido en mora, no tiene derecho para pedir cosa alguna.”

“ART. 1564.—En caso de duda sobre si la obligación es alternativa o facultativa, se tendrá por alternativa.”

Autor No.1, Tomo  7, pág. 365

“La obligación es facultativa cuando el deudor debe una prestación única, si bien tiene la facultad de liberarse realizando otra prestación determinada en lugar de la debida.”

“La obligación facultativa en realidad no tiene más que un solo objeto; lo que puede pagarse en lugar del objeto debido no es más que un medio de liberación y no el cumplimiento de una obligación.”

Autor No.4, Tomo 6, Pág. 143

“ De acuerdo con el artículo 1562, obligación facultativa es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designa.  De modo que se llama facultativa un obligación cuando no comprende sino una sola prestación, que  puede referirse a una o varias cosas debidas conjuntamente, pero quedando con facultad el deudor de librarse de su obligación cumplimiento otra prestación. 

Autor No. 8. Tomo III.  Edición 1941. Pág. 129 ss;

“ Obligación  facultativa es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con ésta cosa o con otra que se designa. X   debe un radio a Y, pero se reserva la facultad de cumplir entregando un piano.   Al  celebrarse  la obligación facultativa, hay unidad de objeto y pluralidad en la alternativa. El único objeto  que se debe  es el de la obligación y la pluralidad de objeto nace sólo al momento del pago, no al momento de celebrar el contrato. Las consecuencias de éstas circunstancia son: 

a. El acreedor  sólo podrá demandar  el objeto debido.

b. Si el objeto debido perece por caso fortuito, se extingue la obligación, no obstante que el otro objeto subsista. Porque el único  objeto de la obligación es la cosa elegida.

En realidad se podría decir que en estas obligaciones existen dos obligaciones: una pura y simple, la del objeto debido,  y otra que sería una obligación potestativa de parte del deudor, condicional.”

Autor No. 13, Tomo I, pág. 316-319

La legislación chilena la define como “la que tiene por objeto una cosa determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designa.”

“Lo que distingue a la obligación facultativa es que hay un solo objeto debido, pero el deudor, al momento del cumplimiento, puede librarse de la obligación con el objeto debido  o con otro previamente determinado; en tal sentido, la obligación es de objeto múltiple pero sólo para el deudor.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 13, 14.


"Cuando el deudor debe una prestación determinada y única, y puede liberarse realizando otra en vez de la principal, tenemos una obligación facultativa."


"(...) la obligación recae solamente sobre una prestación pero se le reconocer la facultad al deudor para suplir esa prestación por otra convenida."


"En las obligaciones facultativas el acreedor solo puede demandar la prestación principal (C.C., art. 1563), y solamente el deudor puede usar de la facultad de ofrecer en pago una distinta (...)."


"En las obligaciones facultativas, si la cosa debida como principal es ilícita o imposible, la obligación desaparece, aunque la obligación supletoria sea lícita y posible (...)."

Autor No. 16, Pág. 61

“Con arreglo al artículo 1562, es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designa. Hay aquí una unidad de obligación: el deudor no contrae sino una, con un solo objeto; pero para los efectos de extinguirla, puede pagar válidamente ejecutando otro determinado objeto. La elección es siempre suya.”

Autor No. 22, pág. 123

“Es la forma especial que presenta una obligación con objeto unitario, en donde el deudor está facultado o autorizado para que al hacer el pago sustituya a su arbitrio el objeto debido, por otro objeto que se determinó al momento de crearse la obligación.”

Autor No. 24, págs. 130-134.

En las obligaciones facultativas “hay una obligación principal y la facultad de sustituirla por una accesoria. (  ) Las obligaciones con prestación facultativa pueden tener origen en la autonomía de la voluntad o en la ley.”

(...) “Si la obligación principal perece o se hace imposible sin culpa del deudor antes de que éste se haya constituido en mora, la obligación se extingue aunque el objeto de la prestación accesoria no hubiere perecido y fuese posible su entrega.”

Autor No. 25, Pág. 153

“ Obligación facultativa es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designa.  

El objeto de la obligación es pues, uno solo; pero se concede al deudor el arbitrio de libertarse haciendo  esa prestación o la otra que se indica.”

Autor No.  27.Pág.171 ss:

 “  La obligación facultativa no comprende sino una sola prestación, con un solo objeto, pero pueden entrar otro en la solución o pago. La obligación facultativa no es sino  en virtud  del poder  que tiene el deudor  de pagar una cosa  con otra cosa que se designa, no es facultativa la obligación de dar en pago  otra  cosa  si el deudor  no puede conseguir lo que debe, desde que no está facultado para entregar  una cosa por otra., es decir que el objeto sustituto  no puede  escogerlo el deudor, sino cuando tal sustituto  de pago está determinado en la obligación. En estas obligaciones la pluralidad de objetos sólo  nace en el momento de  pago. Si la única cosa  debida perece  sin culpa del deudor, éste no debe otra, se extingue la obligación; no obstante que pueda encontrarse  en poder del deudor el otro objeto designado, porque el único objeto de la obligación es la cosa debida, -antes de la mora.-” … “ La pérdida  de la cosa, ocurrida  durante la mora del deudor no puede obligarlo  ya a  la cosa debida, pero sí a la indemnización, si se prueba que el deudor fue culpable.”

“ El acreedor sólo puede  demandar  del deudor el objeto debido.”

Autor No. 28, pág. 265, 266.

"Obligación facultativa es aquella que tiene por objeto una prestación determinada, pero concediéndosele al deudor la facultad de liberarse mediante el pago de dicha prestación de otra que se designa. También al definir la obligación facultativa en su art. 1562, el Código sugiere la idea de que esta ha de versar necesariamente sobre "cosas", cuando en verdad los objetos de la obligación pueden ser hechos, abstenciones o daciones, y hasta combinaciones de unos y otras (...).

Esta especie de obligaciones se caracteriza por tener un solo objeto debido, pues el otro u otros objetos, que el deudor puede pagar en lugar de aquel no entran en la obligación, sino que apenas constituyen medios de liberación. En la obligación alternativa se deben todos los objetos que la integran, pero esta se extingue mediante el pago de uno de ellos. En  la facultativa, el deudor únicamente debe un objeto, pero tiene la facultad de pagar con otro que no es debido. Esta diferencia se suele expresar diciendo que en la obligación alternativa existen dos o más objetos in obligatione y uno solo in solutione, al paso que en la obligación facultativa existe un solo objeto in obligatione y otro u otros in facultate solutione."

Autor No. 31, págs. 104-108.

(...) “Conceptualmente, la diferencia entre las obligaciones alternativas y la obligación facultativa es muy clara: al paso que aquellas son varias, con todos sus elementos, latentes hasta cuando se verifica la elección por quien tiene la facultad de hacerla, en esta no hay sino un solo vínculo. Una sola obligación. Por virtud del convenio la prestación de la única obligación puede cambiarse por  otra designada en el mismo convenio, lo que si bien varía o modifica el vínculo, no hace que pierda su unidad. Por otra parte, en las alternativas el derecho a elegir puede tenerlo cualquiera de los sujetos de la obligación, mientras en la facultativa sólo lo tiene el deudor, constituyendo así la facultativa un beneficio para el deudor por la atribución que le comporta.”

Autor No. 36, Tomo  2, pág. 159

“Hay obligaciones que contienen una sola prestación, si bien se concede una facultad solutoria (facultad alternativa), que permite en el momento del pago liberarse con la realización de una prestación distinta (obligación con facultad alternativa).” 

“La diferencia práctica entre uno y otro tipo de obligación radica en que,  como las primeras (obligaciones alternativas) supone que todas las prestaciones son  inicialmente debidas, solo el perecimiento fortuito o la imposibilidad sobrevenida de todas aquellas libera al deudor  y extingue la obligación. En cambio, en las obligaciones facultativas, como el deudor no debe en rigor más que una única prestación, la imposibilidad sobrevenida de la misma llevará a la extinción de la obligación, sin que haya lugar en  tal caso para el ejercicio de la facultad solutoria.”

“La facultad solutoria no es, en rigor, una facultad de elección, pues lo debido es una única prestación, completamente enmarcada y determinada dentro de unas concretas circunstancias de tiempo y de lugar. La facultad solutoria opera solamente como  una facultad  de modificar en el momento del pago la configuración primitiva de la relación obligatoria.”


VOLVER

